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ACTA No. 3 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 15 de febrero de 2023 
HORA: De 09:58 a 11:24 horas 
LUGAR: Virtual 
ASISTENTES: José Vicente Young Cardona – Alcalde Municipal de La Tebaida 

 
Anderson Andrey Osorio Becerra – Secretario de Infraestructura del 
Municipio de La Tebaida 
 
Jorge Andrés Bonilla Sepúlveda – Profesional Técnico Ing. Civil 
Especialista Sanitario y Ambiental PDA Quindío 
 
Leonardo Bohórquez – Ingeniero Civil PDA Quindío 
 
Isabel Lopera - Contratista Especialista Geotecnia Grupo de 
Evaluación de Proyectos SDP-DIDE-MVCT-VASB 
 
Jorge Caro - Contratista Especialista Estructuras Grupo de 
Evaluación de Proyectos SDP-DIDE-MVCT-VASB 
 
Jesús Castro - Contratista Especialista Topografía Grupo de 
Evaluación de Proyectos SDP-DIDE-MVCT-VASB 
 
John Marroquín - Contratista Especialista Presupuesto Grupo de 
Evaluación de Proyectos SDP-DIDE-MVCT-VASB 
 
Sergio Andrés Rodríguez Olaya - Contratista Evaluador Líder Grupo 
de Evaluación de Proyectos SDP-DIDE-MVCT-VASB 
 

INVITADOS: No aplica 
  
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Presentación de los Asistentes. 
2. Objeto de la reunión. 
3. Comentarios de los asistentes 
4. Compromisos, conclusiones y cierre de la reunión 
 
DESARROLLO: 
 
1. Se realiza presentación de los asistentes. Con participación de representantes de la 

Alcaldía del Municipio de La Tebaida, del Plan Departamento de Aguas del Quindío 
(PDA) y de los profesionales del MVCT-VASB (Ver lista de asistencia).  
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2. Objetivo de la reunión:  

 
En el marco de la revisión bajo la modalidad por etapas cuyo proceso resultó en la 
devolución el proyecto “OPTIMIZACIÓN DEL COLECTOR DE LA TULIA EN EL 
MUNICIPIO DE LA TEBAIDA”, por solicitud de la Entidad Territorial se realizará la 
asistencia técnica por parte de profesionales del grupo de evaluación de proyectos del 
VASB-MVCT sobre requisitos y recomendaciones a tenerse en cuenta para la 
presentación de proyectos en aspectos técnicos entre los cuales se encuentran los 
estudios de topografía, estudios de suelos, diseños estructurales y presupuesto.  

 
3. Intervención de los asistentes. 
 

• Según fue acordado en reuniones anteriores sostenida entre representantes del 
municipio de La Tebaida, el prestador, PDA del Quindío, y profesionales del MVCT, 
adelantada de manera presencial (en oficinas del MVCT – Sede Botica) y virtual, se 
acordó la presente mesa de trabajo con la finalidad de exponer por parte de los 
profesionales del grupo de evaluación del MVCT sobre los requisitos y 
recomendaciones a tenerse en cuenta previo a la presentación del proyecto del 
asunto, que actualmente se encuentra en proceso de ajuste por esa entidad 
territorial. 
 

• Con el fin de contextualizar a los presentes, el Ing. Sergio Rodríguez (MVCT), realiza 
exposición general del alcance del proyecto del asunto y sobre los motivos de la 
devolución del mismo, en el marco de la evaluación por Etapas. 
 
El proyecto consta en la construcción de 3 tramos de alcantarillado; el primero que 
viene del municipio de la Tebaida el cual transporta aguas residuales y lluvias, es 
decir, es un de tipo combinado, el cual es existente y actualmente presenta 
deficiencias en su funcionamiento hidráulico, razón por la cual se pretende realizar 
la optimización de este – se prevé la instalación de tubería con diámetros 
apropiados, y a lo largo de ese tramo se realizarán alivios de caudal que se 
pretenden sean vertidos en la quebrada aledaña mediante cabezales de descarga; 
el segundo tramo corresponde a otro existente, el cual es la continuación del tramo 
precedente y que lleva las aguas hacía la PTAR del municipio – en este caso, se 
espera que esta red funcione como alcantarillado sanitario, posterior a los alivios 
presentados en tramo precedente, y se mejore la capacidad hidráulica actual, sin 
embargo se desconoce sobre la funcionalidad del sistema propuesto ya que en no 
es claro sobre si a la PTAR la cual se pretende conexión se encuentra en 
funcionamiento y en caso que sí, bajo qué condiciones; el tercer tramo, corresponde 
a uno nuevo, de alcantarillado sanitario, mediante el cual se pretende dar cobertura 
a una población que no cuenta con esta, y posteriormente conectarlo con el tramo 
del punto anterior que pretende llevar las aguas residuales a la PTAR – la 
particularidad que presenta este tramo es que aparentemente requieren de 
servidumbres y/o de reasentamiento poblacional siendo que algunos de estos 
predios donde se proyectan las tuberías se encuentran en invasión.  
 
El motivo de la devolución, se debe a observaciones y faltantes de tipo documental, 
legal, institucional, técnico, financiero y predial, donde se destaca que sobre el 
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apartado técnico se requiere actualizar y complementar; los estudios y diseños son 
del año 2018-2019, no presentan completos y requieren de actualizaciones 
normativas. 
 

• Se inicia la presentación por parte de la Ing. Isabel Lopera, especialista en geotécnia 
del grupo de evaluación proyecto del MVCT, sobre requisitos y recomendaciones a 
tenerse en cuenta en la presentación de los estudios de lo suelos.  

- Previo a la exposición, la Ing. Lopera pregunta a los asistentes sobre si se 
cuenta con asistencia de profesional responsable de la consultoría en 
materia de geotécnica, a lo que de parte del PDA manifiestas que no y que 
ellos se encargarán de transmitir a los profesionales especialistas las 
recomendaciones realizadas en la presente reunión. 

- Todas las estructuras y redes deben presentar exploraciones, 
recomendaciones geotécnicas para su diseño y construcción y ser 
coherentes con el alcance del proyecto.  

- Ese evidencia que el proyecto las incluye dentro de su alcance, tales como 
cabezales de descarga, estructuras de alivio y pasos elevados, para lo cual 
deberán presentarse las exploraciones y recomendaciones de construcción 
para cada caso particular, y para las demás estructuras que puedan 
presentarse con el proyecto. 

- Ante la PTAR y su funcionalidad, al no tenerse certeza sobre la funcionalidad 
de la misma a la fecha, se invita a que en caso de requerirse alguna 
intervención y/o optimización de la misma que implique la construcción de 
estructuras, se aporten los estudios geotécnicos, que incluyen las 
correspondientes exploraciones y recomendaciones geotécnicas que 
sustenten. 

- Al ser proyectos interdisciplinarios, se recomienda que entre los 
profesionales exista comunicación con la finalidad que la coherencia y 
concordancia del proyecto sea acorde al radicado ante el MVCT. 

- Los estudios de suelos deben contener recomendaciones particulares. 
- El alcance del proyecto debe quedar plenamente identificado dentro del 

estudio de suelo, así como as ubicaciones, descripciones y especificaciones 
de las estructuras. 

- Incluir anexos, como registro fotográfico, ensayos de campo y laboratorio y 
plano de localización de sondeos con la implantación del proyecto. 

  
 
Preguntan desde el PDA de Quindío, el Ing. Jorge Bonilla, sobre cual es la 
normatividad a tenerse en consideración para los estudios de suelos, a lo que la Ing. 
Lopera menciona que esta es principalmente la NSR-10 (estructuras lineales), RAS 
(obras lineales), y se recomienda adoptar las indicadas en los buenas prácticas del 
sector de agua potable y saneamiento básico. 
 
EL ing. Bonilla (PDA Quindío), menciona que el estudio con que se cuenta es del año 
2018 y este debe ser actualizado, para lo cual deberán contratar la consultoría para 
tal fin.  
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• Continúa la exposición el Ing. Jorge Caro, especialista estructural del grupo de 
evaluación de proyectos del MVCT, sobre los requisitos y recomendaciones sobre 
los diseños estructurales a presentarse ante el MVCT. 

- Se menciona que la normatividad que rige para la presentación de proyectos 
es la Resolución 0661 de 2019, que a su vez menciona que los proyectos 
del sector deben cumplir con lo solicitados por las normativa técnica vigente, 
entre estas, el RAS y la NSR-10 (Especialmente capítulo C.23 – estructuras 
en concreto)- Para el caso de los pasos elevados, estas estructuras también 
están contempladas dentro de la NSR-10, dentro del capítulo F. Y otras 
complementarias. 

- Se da claridad que del alcance de la viabilización de proyectos indicado en 
el artículo 3 de la Resolución 0661 de 2019, menciona que los proyectos 
presentados al MVCT deben venir completos, diseñados y aprobados por 
los profesionales idóneos. La evaluación que se realiza por parte de los 
profesionales del MVCT, corresponden a la verificación documental y del 
cumplimiento de requisitos indicado en la citada normativa. 

- Los estudios deben presentarse firmados, con las memorias detallas y 
descriptivas y respectivos soportes. 

- Los planos deben presentarse a nivel de ingeniería de detalle, firmados por 
los profesionales responsables. 

- Las memorias e informas deben incluir la comprobación de cumplimiento 
normativo. 

- La documentación debe presentarse actualizados. 
 

• El Ing. John Marroquín (MVCT), comenta sobre las recomendaciones generales 
sobre la presentación de presupuesto y las consideraciones a tenerse en cuenta. 

- Presupuesto debe ser elaborado por profesionales idóneos. 
- Presentando en la hoja dinámica formulada. 
- El AIU e Interventoría deben calcularse. 
- Los análisis de precios unitarios, deben presentarse para cada uno de los 

ítem, con la cotizaciones que lo soporten. 
- Sobre las canteras, se aporte certificados de ubicación y con la resolución 

de explotación emitida por la autoridad ambiental. 
- Los costos deben ser considerados de manera particular para la zona. 
- Los precios que establecen las entidades públicas son de referencia, sin 

embargo para el caso de los proyectos presentados ante el MVCT deben ser 
calculado para este en particular con los respectivos soportes. 

- Cada ítem de presupuesto debe contener su especificación particular, 
coherente con los diseños del proyecto, indicando a unidad de medida y que 
la acometida de las actividades sean aprobadas por la interventoría de obra 
para el respectivo pago. 

- Para cada ítem debe presentarse la respectiva memoria de cantidades. 
 

• Con relación a la topografía, expone el Ing. Jesús Castro por parte del MVCT, para 
indicar sobe los requisitos de presentación solicitados para este componente por la 
Resolución 0661 de 2019. 

- Requisitos solicitados por las resoluciones 0661 de 2019 y RAS. 
- Todos los levantamiento deben presentarse georreferenciados. 



Página 5 de 8 

- Los planos deben ser independientes de los diseños, amarrados al sistema 
de coordinadas oficiales del IGAC, utilizando los aparatos y dispositivos 
adecuados. 

- Deben dejarse mínimo dos mojones en concreto orientándoles al norte 
digital.  

- En el caso de las obras lineales, los mojones deben dejarse mínimo cada 
500 metros. 

- El levantamiento deben dejarse corredores de 15 metros en el ancho. 
- Se deben entregar soportes, carteras, cálculos, registros fotográficos, fichas, 

etc. 
- Planos deben presentarse los planos por los profesionales idóneos quienes 

elaboran y aprueban. Deben considerarse las escalas adecuadas. 
- Los planos deberán entregarse en formato CAD. 
- Dentro de los planos entregarse, está el de localización general del proyecto, 

los correspondientes con la implantación planta-perfil, y con la respectiva 
georreferenciación.  
 

• Se realizó la asistencia solicitada por parte de los profesionales especialistas del 
grupo de evaluación de proyectos, y se les comentó a representantes del municipio 
y del PDA sobre la disposición para aclara inquietudes que puedan surgir en el 
proceso de ajustes y/o de diseño del proyecto del asunto. 

 
4. En el marco de la Evaluación Etapa 1 (revisión preliminar), se identificaron faltantes de 

tipo documental, legal, institucional, técnico, financiero, ambiental y predial, los cuales 
motivaron la devolución del proyecto para los correspondientes en cumplimiento de los 
requisitos solicitados en la Resolución 0661 de 2019. Por solicitud del municipio de la 
Tebaida y del PDA de Quindío, se realizó la asistencia técnica sobre los requisitos de 
presentación y recomendaciones de tipo técnico, particularmente de los estudios de 
suelos y topografía y diseño estructural. 
 
Se encuentra pendiente concertar reunión con abogado de la DIDE, quienes apoyan al 
grupo de evaluación de proyectos en la revisión predial, con las indicaciones y 
recomendaciones de presentación de proyectos en ese componente solicitado por la 
Resolución 0661 de 2019. 
 

 
Cierre de la reunión. 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 
1 Asistencia técnica con profesionales 

especialistas del MVCT para apoyar a la 
entidad territorial con recomendaciones 
para la presentación de proyectos. 
 

PDA del Quindío 
 
Municipio de la 
Tebaida. 
 

No se definen 
fechas, según 
se acuerde 
con 
profesionales 
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Componente: Estudio de Suelos. Profesionales del 
grupo de 
evaluación de 
proyectos del 
MVCT 

del MVCT y 
disponibilidad 
del 
formulador. 

2    

3    

 
 

 
 

Nota: El usuario José David Zárate no se identificó. No intervino en la reunión. 
 

 

1. Resumen
Título de la reunión ASISTENCIA TÉCNICA PDA QUINDIO

Asistieron 10

Hora de inicio 15/2/23, 9:57:31 a. m.

Hora de finalización 15/2/23, 11:23:03 a. m.

Duración de la reunión 1h 25m 32s

Tiempo medio de asistencia 1h 12m 47s

2. Participantes
Nombre Primera unión Última salida Duración de la reunión Correo electrónico

Sergio Andres Rodriguez Olaya 15/2/23, 9:58:39 a. m. 15/2/23, 11:23:03 a. m. 1h 24m 24s SRodriguez@minvivienda.gov.co

Técnico-PDA (Invitado) 15/2/23, 9:59:01 a. m. 15/2/23, 11:16:39 a. m. 1h 17m 38s

Isabel Carolina Lopera Munoz 15/2/23, 10:00:34 a. m. 15/2/23, 11:23:02 a. m. 1h 22m 27s ILopera@minvivienda.gov.co

Jorge Bonilla (Invitado) 15/2/23, 10:01:24 a. m. 15/2/23, 11:16:41 a. m. 1h 15m 17s

Jonh Jair Marroquin Saavedra 15/2/23, 10:02:30 a. m. 15/2/23, 11:16:46 a. m. 1h 14m 15s JMarroquin@minvivienda.gov.co

Jorge Andres Caro Cortes 15/2/23, 10:03:24 a. m. 15/2/23, 11:16:50 a. m. 1h 13m 25s JCaro@minvivienda.gov.co

Jesus Antonio Castro Guerra 15/2/23, 10:04:09 a. m. 15/2/23, 11:16:42 a. m. 1h 12m 32s JACastro@minvivienda.gov.co

Jose Vicente Young 15/2/23, 10:06:22 a. m. 15/2/23, 11:17:27 a. m. 1h 11m 4s

arquitectoandrey 15/2/23, 10:12:31 a. m. 15/2/23, 11:16:45 a. m. 1h 4m 13s arquitectoandrey@gmail.com

Jose David Zarate 15/2/23, 10:24:29 a. m. 15/2/23, 11:17:01 a. m. 52m 32s
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Elaboró:  Sergio Andrés Rodríguez Olaya, Contratista Grupo de Evaluación de Proyectos SDP-DIDE 

MVCT-VASB 
 
Fecha: 15-02-2023 


